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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) y su  augusta 
Real fam ilia con tinúan  sin  novedad en  su im portan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y OBRAS PÚBLICAS.

Comercio.

. El artícu lo  34 del reglam ento aprobado por S. M. 
para la ejecución de la ley de 28 de Enero de 1848 
sobre las sociedades por acciones dispone que por 
los A dm inistradores de las mismas se forme anu a l
mente el balance general de su situación, que con
frontado y hallado conform e con los lib ro s , debe ser 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y com u
nicado al T ribunal de Comercio del te rrito rio : este 
mism o b a lan ce , con las observaciones á que d iere  lu 
g a r , debe tam bién ser dirigido al M inisterio por el 
G obernador de la provincia, según el artícu lo  3*7 del 
m ismo reglam ento. Am bas disposiciones son una con- I 
secuencia precisa del artícu lo  17 de la ley citada, 
que im pone al Gobierno la obligación de vigilar que j 
todas las com pañías por acciones cum plan con las i 
prescripciones de esta ley ; y mal pudiera ejercer esta 
vigilancia si sus delegados en las provincias no les j 
facilitasen los m edios de e je rce rla s , que son los que 
se expresan  en los ya referidos artícu los del regla
m ento de 17 de Febrero  de 1848. A parte de que es
tas disposiciones, como em anadas de una ley y  de un 
reglam ento  de A dm inistración pública , son por sí 
m ism as obligatorias para el Gobierno y sus delegados 
en las provincias, concurren con ellas m otivos pode
rosos nacidos de la naturaleza m ism a de la sociedad 
anó n im a, que exigen una especial vigilancia y un 
exquisito  cuidado de parte  de las A utoridades encar
gadas de su cum plim iento.

La sociedad an ó n im a , á diferencia de las dem as 
sociedades m ercantiles que g iran  bajo la responsabi
lidad personal de sus socios , no tiene m as crédito 
ni ofrece m as garan tía  que la de su c a p ita l: perdido 
este, ó com prom etido en una especulación ruinosa, 
las terceras personas que hubiesen contratado con 
ella no tienen  reclam ación n inguna que d irig ir con
tra  los acc io n istas , cuyos nom bres pueden serle d es
conocidos, y cuya responsabilidad está  lim itada al 
im porte de sus acciones. Esta circunstancia especia- 
lísima de la asociación anónim a, que constituye á su 
favor un m odo privilegiado de co n tra ta r , la coloca 
en una dependencia m as inm ediata de la Adm inis
tración pública que la autoriza y hace necesaria la 
publicación periódica de su situación m ercantil para 
que las terceras personas que con ella contraten se
pan la responsabilidad que la sociedad les ofrece , y 
que no pueden apreciar como en las dem as compa
ñías m ercantiles que g iran  bajo el crédito  personal 
de sus socios. A dem as, en las sociedades por acciones 
se encu en tra  hasta  cierto  pun to  com prom etido el 
nom bre y  créd ito  del Gobierno que las exam ina y 
au to riza , y esta circunstancia es o tra  razón mas para 
que por cuantos m edios la ley le concede vigile el 
buen m anejo d irectivo y económico del capital social, 
y publique su situación , para que nunca la autoriza
ción del Gobierno sirva de capa á crim inales agiota
jes. Convencida S. M. la Reina (Q. D. G.) de la im
portancia que para el verdadero  crédito  m ercantil de 
las sociedades anónim as tienen las disposiciones de 
Ia ley y del reglam ento ya citados, y  enterada de

que hasta ahora no han recibido su entero cum pli
m ien to , se ha dignado ordenarm e recuerde á Y. S., 
como de su Real órden  lo ejecuto, el cum plim iento de 
los artículos 34 y 37 del reglam ento de 17 de Febre
ro de 18 48 , que prev ienen  la formación, publicación 
y envío al Gobierno del balance general de la situa
ción que anualm ente deben presentar á Y. S. las so
ciedades por acciones que existan en la provincia de 
su m an d o .

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 22 de 
Marzo de 18 5 0 .= S e ija s .= S r. Gobernador de la p ro 
vincia d e . . ..

A  gricu lturo. — Circular.

De m uy antiguo data  la protección que el Go
bierno ha querido dispensar á la cria caballar en Es
pañ a , persuad ido , como debia estarlo, de su im por
tancia. Por un erro r harto  común se atendió  prim ero 
á m ultip licar los individuos que á m ejorar las espe
cies. Sin consultar convenientem ente las diferentes 
condiciones exigidas por la distinta aplicación que 
puede darse á los caballos, y sin apercibirse quizá 
que esas condiciones eran  peculiares de las razas, y 
que el a rte  determ ina sus m ejoras, creyóse que ob
ten ido el m ayor núm ero , en él se com prenderían esas 
diferencias que las necesidades reclam aban.

Consecuencia forzosa de este e rro r fue la de per
petuarse y aun  propagarse los vicios de configura
ción y de in stin to , las enferm edades y todas las m a
las cualidades, perdiéndose las buenas por la falta 
de elección acertada en los sem entales y yeguas de 
v ien tre . N ada ha sido mas frecuente que  el que un 
caballo inserv ib le para la silla y  el tiro  se aplicase á 
la m onta para  sacar u tilidad , sin preverse siquiera 
que sus vicios y defectos se trasm itirían  á toda la 
descencia del sem ental.

De este abandono ha resu ltado que E spaña, des
de los mas antiguos tiempos poseedora de las mejo
res razas de caballos de E uropa, vea hoy el deplo
rable atraso de este ram o, que en vano seria querer 
disim ular. Ni el ejército encuentra abundan te  surtido 
para sus diferentes serv icios, n i el particu lar para 
sus goces, ni el labrador para sus faenas, ni el opu
lento para  sus tiro s , ni el trag inero  para  sus tras
portes. El pais se ve inundado de caballos ex tran ge- 
ros en perjuicio de la agricu ltu ra  y de la industria, 
y hasta en  m engua de nuestro nom bre. Esto aparte  
de que la abundancia de buenos caballos indígenas 
da una im portancia real á toda n ac ió n , pues que 
este ganado constituye una de las prim eras arm as de 
todo ejército.

M enester es que los criadores tengan entendido 
que las especies no mejoran abandonando la repro
ducción al acaso y sin. una dirección entendida. Po
d rán  sin ella resu ltar algunos caballos m ejor confor
mados y de condiciones preferen tes á los dem as de 
su clase; pero esta ventaja aislada se pierde para la 
especie, sin producir resultado alguno de una im por
tancia verdadera .

Alli en donde las ciencias na tu ra les  hicieron m a
yores progresos y se cuidó de sus aplicaciones á esta 
producción; alli en donde la observación y el arte, 
después de m ultiplicados ensayos, vinieron al fin á 
crear un sistem a racional y fundado , se han produ
cido caballos acomodados á todas las necesidades de 
la sociedad, adquiriendo una perfección que no ha
brían  obtenido con nuestro abandono.

Por el exám en fisiológico de las r a z a s , por el cru
zam iento de estas, por la combinación calculada de di
ferentes, pero análogos caracteres físicos, se consiguie
ron en otros paises nuevas especies, viniendo sus ca
ballos á adq u irir la belleza, la fuerza, la agilidad y la 
nobleza de que carecían , estirpados, ó al menos mo
dificados, sus defectos prim ordiales. Paises hay , como

la Ing la terra , en donde siendo im perceptibles las d i
ferencias de las razas indígenas se ha obtenido una 
variedad de ellas que no hace m ucho tiempo que n i 
aun se habría sospechado siquiera la posibilidad de 
este resultado atendida la casi identidad de sus es
pecies. Y no por esto deja de ser cierto que al lado 
del m em brudo caballo de raza prim itiva se obtiene 
el fogoso árabe, el corpulento del N orte , el resistente 
de Meclembourg, el gentil y brioso cordobés y el pe
sado de Norm andía.

Asi fue como la ciencia y la observación consi
guieron producir en un mismo clima todas las espe
cies de caballos que necesitan , el Estado para su de
fensa , el poderoso para sus goces y o s ten tac ió n , la 
agricu ltu ra  para sus ta reas , el comercio para sus tras
portes y la industria  para  sus aplicaciones.

Y cuando tal sucede en otros paises, España, que 
poseía las mejores y mas variadas razas, las encuen
tra perdidas ó degradadas. Para rem ediar este mal, en 
lo que el Gobierno se ocupa con afan, es indispensa
ble an te  todo conocer las razas indígenas, las propie
dades físicas é índole especial de cada u n a , circuns
tancias que las d is tin g u en , influencia que en ellas 
ejerzan el clim a, el terreno  y los alim entos , vicios y 
perfecciones que las caractericen , y lo que les falta 
para m ejorar sus formas ó corregir sus instintos.

Cuando estos datos S P .  h n y a n  a d q u i r í a n  , h a  pnr  

relaciones genéricas sino por medios seguros, en ton
ces podrán resolverse con acierto  las grandes cuestio
nes que esencialm ente nacen de la variedad  de nues
tro suelo, costum bres de sus h ab itan tes , d iferen te 
constitución social de nuestras provincias y variedad  
de sus recursos. Entonces tam bién se hará  con acierto 
la designación de sem entales de diferentes razas, el 
cruzam iento mas ventajoso de estas, y mas útil ap li
cación de los diversos m étodos ya acreditados según 
las circunstancias de la localidad.

A este fin la Reina (Q. D. G.) se ha servido m an
dar que los Gobernadores de prov incia, oyendo á los 
delegados de la cria cab a lla r, á los Comisionados ré -  
gios y Jun tas de A gricultura y á los criadores in te li
gentes , inform en sobre los puntos siguientes:

I.°  Cuál es la raza de caballos predom inante en 
la provincia que puede considerarse como indígena.

2? Los caracteres fisicos que la distinguen.
3? Sus buenas y m alas cualidades, ya consistan 

en las form as ó ya en la índole y el instinto.
4? Si se adv ierte  alguna variedad  en la especie, y 

por qué medios se ha conseguido.
5? La clase y procedencia de los caballos que m e

jo r probaron hasta ahora en los depósitos.
6.° La que parece mas acom odada á la naturaleza 

del clima y del terreno.
7.° Si del cruzam iento de las razas ex trañas con 

las indígenas se m ejoraron estas, ó resultaron otras 
nuevas de mas apreciables cualidades.

8? Los m étodos adoptados en la crianza de los 
potros.

9.° Los recursos de la localidad para conseguirla.
10? Las influencias atm osféricas sobre su conser

vación y m ejora.
I I . °  La naturaleza y d iversidad de los alim entos, 

y si hay ó no posibilidad de variarlos y aum entarlos.
12.° Las prácticas generalm ente adm itidas entre  

los criadores para ex tend er y m ejorar las castas.
13 .° Los resultados de sus ensayos.

En la diligencia y esm ero con que V. S. procure 
asegurarse de la exactitud  de estos datos y de la p ron
titud  con que los proporcione al Gobierno verá S. M. 
la Reina una prueba del celo é Ínteres con que se p ro - 

* pone corresponder á su confianza, 
j De Real órden lo digo á V. S. para su mas exacto 
5 cum plim iento. Dios guarde á V. S. muchos años. M a- 
! d rid  23 de Marzo de 1850.==Seijas.«Sr. G obernador 
\ de la provincia d e .....



MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada e n 
tre  el G obernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
p r im era  instancia de Escalona, de los cuales resulta que á 
petición del represen tan te  del Duque de Frias  se procedió 
por dicho Juez al deslinde y. amojonamiento de sobre 200 
fanegas que aquel posee en el térm ino de dicha villa y s i
tio llamado de los Cascajales, concurr iendo  al acto entre 
otros el Teniente de Alcalde do la misma por l inda r  a q u e 
llas por una parte  con pertenencias de propios, cuyo Te
niente  de Alcalde contradijo las diligencias luego que le fue
ron com unicadas,  acudiendo después al Gobernador men
cionado en solicitud de licencia para con tinuar  litigando: 
que esta A u to r id ad ,  lejos de concederla ,  requirió  al Juez 
de inhibición, fundado en el art. 8?, párrafo 7? de la ley de 
2 de Abril  de  1845, en terándose  después en v ir tud  de in 
formes nías ámplios pedidos el Ayuntam iento  de Escalona, 
que  adem as del reparo  que por él se babia opuesto ante el 
Juez de que  el apeo se habia verificado sin exhibirse ni 
tener  á la vista los títulos de pertenencia del Duque, no le 
era posible consentir  aquella d iligencia , en p rim er lugar 
porque, siendo la propiedad del Duque solo de 106 fanegas, 
según constaba cu el catastro , el apeo comprendía 300, s ie n 
do el exceso do 194 en perjuicio de los propios é intereses 
del com ún; y en segundo lugar porque pon el deslinde que* 
da r ia  privado el vecindario del aprovechamiento de herba* 
jes  , bellota y monte que  vieue disfru tando de tiempo in 
m em oria l ,  como que le fue concedido en todo el térm ino y 
aldeas de su tierra y jurisdicción por D. Alfonso en 1465, 
confirmándolo el mismo en el año siguiente y D. Enrique  en 
el de 1470; y de hecho en los últimos años se ha  subastado 
con la debida autorización un carboneo en los montes de 
d ichas  t ierras  del Duque y otras contiguas: que  sustauciado

el artículo de com petencia ,  no se opuso por el ministerio
fiscal ni por las partes  que la pertenencia de p ropios  con que 
linda por una parte  la del Duque fuese t ie r ra  l lan a ,  y no 
monte,  en el sentido legal de esta p a lab ra ,  sino que  a d u je 
ron otras consideraciones pa ra  negar que la disposición i n 
vocada por el G o bernador  tuviese aplicación al caso p r e 
sente , opinión que  fue ad optada  por el Juez ,  y p rodu jo  el 
presente conílicto:

Visto el párrafo 7? ,  art.  8? de la ley de organización y 
atribuciones de los Consejos p rov incia les ,  por el cual co r
responde á estos cuerpos oir y fallar , cuando  pasen á ser 
contenciosas, las cuestiones relativas al desl inde  y am ojo
namiento de los m ontes que pertenezcan al E s ta d o ,  á los 
pueblos ó á los establecimientos públicos, re se rvand o  las cu es 
tiones sobre la p rop iedad  á los Tribunales  com peten tes :

Visto el artículo 20,  párrafo  2? del reglamento de 24- 
do Marzo de 1846, q ue  declara  incum bencia de los Comi
sarios de montes p roced er  al deslinde y am ojonamiento de  
los del Estado ,  propios y co m u n es ,  y de los e s tab lec im ien
tos públicos, con sujeción al reglamento especial de la nqa~ 
teria : t . , ^ V.Visto este reglam ento ,  que es la instrucción cíe / a e : 
Abril del mismo añ o ,  cuyo art.  1? declara  a tr ibuc ión de  los 
Jefes políticos, como encargados de la Administración civ il 
eu sus respectivas p ro v in c ia s , el deslinde de los m on tes  del 
Estado y de los que confinan con ellos en todo ó en parte ,  
ya pertenezcan á los propios y comunes , ya á las co rpo ra
ciones y establecimientos públicos, ó ya á los, particu lares ;  
y en los artículos 12 y 13 se expresa que  en el caso de  q u e  
ea  estos deslindes hechos por la Administración, no se a v e n 
gan las partes  d is iden tes  á excitación del C o m isa r io , ni se 
conformen con la resolución afirmativa del Jefe político, po
drán  usar de su derecho  an te  los Consejos provinciales, 
quedándoles re se rv ad a  pa ra  otra clase de juicio las cuestio
nes de p ro p ie d ad ,  cu y as  cuestiones sin em bargo no pu ed an  
llevarse á los Jueces de p r im e ra  instancia á cu ya  ju r i s d ic 

ción pertenezcan los montes sin q u e  an tes  se halle concluido 
y resuelto el expedien te  gub erna tivo  sobre  su pertenencia 
deslinde y am ojo na m ien to :  ’

Considerando, 1? Q u e  ap arec iendo  ex p re sam en te  ale
gado y tác i tam en te  conced ido  por la p e rtenenc ia  de pro
pios de E scalona ,  con que confina por una  p a r te  el terreno 
des l in d ad o ,  es m on te ,  no p uede  ponerse  en d u d a  la apli
cación que tienen al caso p resen te  las disposiciones que S9 
acaban  de c i ta r ,  pues es de toda ev idenc ia  que  el apeo del 
Juez de jarla  fijados los lím ites  de  dicho monte por el punto 
en que  confina con el ex p re sa d o  te r ren o ,  lo cual está r e 
servado ó la A d m in is t r a c ió n :

2? Que esta no obstan te  no puede decirse  q u e  ha recla
mado ni le está cometida por la ley la resolución de todas 
las cuestiones q u e  prom ueve el A y u n tam ien to  de  Escalona 
sino únicam ente  la fijación de los límites del monte de sus 
p ro p io s , ó el apeo de los terrenos  del D uque en el trozo ex
clusivam ente que  confina con el m ism o, por cuya razón de
be r e se rv a r  á la A u to r idad  jud ic ia l  á su deb ido  tiempo las 
cuestiones de s e rv id u m b re  y dem as  re la t ivas  á iáRpro^ie- 
d a d ,  y del opeo mismo de los ex presados  te rreno s  la $pe~ 
cioh res tan te  que  no linda  coa  m ontes  p rec isam ente  dé 8 b  
chos p ro p io s ;

Oído el Consejo R eal ,  Vengo en  dec id ir  esta competed*. 
cia, coa l a  limitación referida, á favor de la Adminietraoiob.

Dado e n  Palacio 4  20 de  Marzo d e : 1350. Es14 #ub?i¿á- 
do de la Real m a o o . = E l  Ministro da la Gobernación del 
R e in o -E l  Conde de San Luis.

Dirección de U ltra m a r /
El día 7 del p róx im o mes de Abril  sa ld rá  de  esta corte 

la co rrespondenc ia  pública y de oficio pa ra  las islas Cana
r ia s ,  Puerto -R ico  y C u b a ,  y á su llegada á Cádiz se dará  á 
la vela ei buq ue-co rreo  que  la debe  conducir.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 23 de Marzo de 1850.

Reales vellón. Reales vellón.
«i-milanÍAn 100 000 0 00  TÍYi^tÁnoia «rt aí»íív afv fttaetivo m e tá l ico .................................... 30.098,924..14} 

1.221,377./  2 (  
1.519,602..14( 

973,531.. 4 ]
/  E n  b a r ra s  de pla ta  en  la Casa nacional de m o n e d a . . . . .
/  E n  b a rras  de plata c o m p ra d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/  Anticipado p a ra  co m p ra r  b a r r a s  de p l a t a . . . . . . . . . . . .  .
/  Valores líquidos en  g a r a n t í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * • «.<

33.813,435

S u m a  d e  m etálico  y  v a l o r e s . . . . . . . . . .  . . . , < 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

Estado de la s  operaciones de la sección duran te la sem ana que comprende desde el 18 hasta hoy 23 de M arzo inclusive.

c.i h o  / .o r a h la r ln  á m A fá ltan  n n a  fín m a  Ha hiltaf.AS inrm ortantA  re . v n  ............... .........................
t/UJÍU U iC túlivv Lio p id o  rop u ep to i

M adrid  23 de  Marzo de  1850.
V? B?

El G o b ern ad o r  , E l  S u b g o b e rn a d o r ,  
R am ón Santillan. Antonio María del Valle.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia  de los Sres. In tendentes  de las p rov in 
cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales para  los remates de las fincas nacio
nales anunciadas  en el Boletín los dias que  se ind ican ,  d e 
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una  ante los Sres. Jueces de p r im era  instancia y 
escribanos que  se d i r á n ,  con asistencia del A dm inis trador  
p r inc ipa l  de fincas del Estado ,  ó persona que le r ep resen 
te ,  y con citación del p ro cu ra do r  síndico.

MALAGA.
Dia 2 de A bril ante los Sres. D. José M orphy 

y D. Manuel M aría Cárdenas.
CENSOS PR OCEDENTES DEL CONVENTO DE FR A ILE S DE LA MERCED 

DE RONDA.

Un censo sobre una c a s a , calle del G a ñ ó n , en la c iudad 
de Ronda, de 154 rs. de rédito que paga D. Juan  Bravo P arra ,  
y de 5133 rs. de capital.

Otro c o d s o  sobre otra c a sa ,  calle de las P eñ as ,  de 26 
reales de rédito  q u e  paga Juan Padilla ,  y de 866 rs. y 22 
m araved ís  de capital.

Otro censo sobre otra casa ,  calle de Juan  Pabon, de 33
reales  de rédito que  paga T iburcio  González, y de 1100 rs.
de capital.

Otro censo sobre otra ca sa ,  calle de los Remedios, de
67 rs. de rédito  que paga Ana de Rojas, y de 2232 rs. de
capital.

Ot o censo sobre otra casa de 104 rs. de rédito  que paga 
F ranc isco  de R ivas ,  de 3466 rs. y 22 mrs. de capital.

Otro censo de 2630 rs. y Tí mrs. de c a p i t a l , con 79 rs. 
de  rédito  a n u a l , impuesto sobre una casa ,  calle de Sevilla, 
que paga D. Juan  González de León.

Otro censo de 3233 rs. y 11 mrs. de c a p i t a l , con 97 
reales de  rédito  a n u a l , sobra otra casa en dicha calle que 
paga D. Ju a n  Cuteno.

Otro censo de 2200 rs. de cap ita l ,  con 66 rs de rédito  
a n u a l ,  sobre  otra ca sa ,  calle de Montereja, que paga Don 
Angel Quercop.

Otro censo de 1100 rs. de cap i ta l ,  con 33 rs. de rédito 
an u a l ,  impuesto sobre otra ca sa ,  calle de Juan  Pabon , que 
paga D. Antonio Carrillo.

P ro d u cen  de ren ta  anual estos censos 659 rs,, y su ca

pital es de 21,966 rs. y 20 m r s . , por cu ya  can t id ad  se s a 
can á subasta.
CENSOS PROCEDEN TES DEL CONVENTO DE T R IN IT A R IO S  CALZADOS 

DE LA CIUDAD DE RONDA.

Un censo de 1216 rs. de cap ita l ,  con 36 rs. y 16 mara* 
vedis de rédito ,  impuesto sobre  u n a  casa calle de los Re
medios, de  la c iudad de Ronda, q u e  paga D. Esteban Santos.

Otro censo de 1320 rs. de  cap ita l ,  y 39 rs. y 20 m a ra 
vedís de rédito  a n u a l , impuesto sobre  una casa calle del 
Rio, que paga Francisco Carrillo.

Otro censo de 2453 rs. y 11 mrs. de cap ita l ,  con 73 re a 
les y 20 mrs. de rédito a n u a l ,  im puesto  sobre otra  casa 
calle de A rr ie ro s ,  que paga D. Ju an  Tenorio.

Otro censo de 2508 rs. de cap ita l ,  con 7o rs. y 8 m a ra 
vedís de réd ito ,  impuesto sobre u n  molino de aceite en las 
Callejas, q ue  paga I). Salvador García.

Otro censo de 6966 rs. y 22 mrs. de capital,  y 209 r e a 
les de rédito  a n u a l ,  impuesto sobre el huerto  llamado la 
Vieja, que  paga Doña Dolores Merino.

Otro censo de 2000 rs. de cap ita l ,  con 60 rs. de rédito 
a n u a l ,  impuesto sobre otra casa calle de S ev il la ,  que  paga 
Doña Isabel Cortiel. /

Otro censo sobre otra c a sa ,  en la misma calle, de 2855 
reales y 11 mrs. de cap ita l ,  y  85 rs. y 22 mrs. de rédito 
an u a l ,  que  paga D. Andrés Arroyo.

Otro censo de 4166 rs. y 22 mrs. de capita l ,  y 125 r e a 
les de rédito a n u a l , sobre u n  molino de  pan  en Igualeja, 
que  paga D. Ignacio de la Pezuela.

Un censo perpétuo de 28,666 rs. y 22 mrs. de capital,  
y 430 rs. de rédito  an ua l ,  sobre el cortijo de la Sileta ,  que 
paga D. Alonso Holgado.
9 Dichos censos im portan jun to s  1134 rs, de rédito an u a l’ 
y 52,152 rs. de capital; deb iendo  ad v er t i r se  q ue  el perpé
tuo está capitalizado al respecto de 66 y dos tercios al m i 
llar por su ca lidad  de enfitéutieo, y los dem as al 3 por 100, 
ó sea al 33 y un  tercio ai millar.

CENSO PROCEDENTE DE LOS T R I N IT A R I O S  DESCALZOS DE MADRID.

Un censo de 24,333 rs. y 11 mrs. de c a p i t a l , con 730 
de rédito  anual , impuesto sobre  t ie rra  y viña en la villa 
de Gomares, jur isd icción de Málaga, que pagan los he rede
ros de Francisco Ruiz Jiménez. '

Este censo se subasta por el C 3 p i u l  quo representa .
CENSOS PROC EDENT ES DE INCIDENCIAS DE CONSOLIDACION 

Y CREDITO PUBLICO.

Un censo do 6416 rs. de capital , con 192 rs. y 16 m a
ravedís  de rédito anual ,  impuesto sobre m on tes ,  en los la 
gares de D. G aspar  de Viana.

Otro censo de 10,493 rs. y 22 m rs. de c a p i t a l , con 314 
reales y 23 mrs. de rédito  a n u a l ,  im puesto  sobre lagar y 
viña n om brado  de  A g u i le r a , que  paga el mismo.

Otro censo de 4995 rs. y 2 mrs. de capita l , con 149 rea
les y 29 mrs. de rédito  a n u a l ,  im puesto  sobre  t ierras  nom 
b ra d a s  de Ju a n  Caballero , qu e  posee y paga el mismo Don 
G aspar  de Viana.

Otro censo de 6473 rs. y 22 mrs.  de capital , con 194 
reales  y - 7 mrs. de rédito  a n u a l ,  im puesto  sobre  un.lagar, 
y v iña  l lam ada de  Castillo, que paga D. G aspar  de Viana 
Cárdenas.  <

Otro censo d e  4261 rs. y 11 m rs .-d e  capital ,  con 127 
reales  y 28 mrs. de rédito  a n u a l , impuesto sobre una casa 
calle A lta ,  en  la c iu dad  de Málaga , q u e  paga Doña Dolores 
Escalera.

Otro censo de 12,960 rs. de c a p i ta l ,  con 388 rs. y 27 
m arav ed ís  de rédito  anual sobre  una casa calle de  Mármo
les , en  M álagaVque paga Doña Dolores Escalera.

Im p o r tan  estos seis censos 45,552 rs. de cap ita l ,  que 
r in d e n  una  ren ta  an u a l  de 1366 rs. y 22 m rs . ,  de cuyas 
bases h a  de p a r t i r  la subasta .

CENSOS PR OC EDENTES DE L CONVENTO DE T R I N I T A R I O S  CALZADOS 
DE LA CIUDAD DE MALAGA.

Un censo de 11 rs. y 26 mrs. de réd ito  a n u a l ,  con 392 
reales  y 22; mrs.  de cap i ta l ,  impuesto sobre una  casa calle 
de l Viento, en  la c iudad  de M álaga, que pagan los h e red e 
ros de D. José Cayetano Romero.

Otro censo de 75 rs. y 30 mrs¿ de rédito  a n u a l ,  con 
2767 r$. de  c a p i ta l , impuesto sobre una  casa calle de la 
Calzada de  la  T r in id a d ,  q ue  pagan los h e red e ro s  d e l  pres
bíte ro  D. Francisco de Aria?. *

Otro censo de 20 rs. y 32 mrs. de  rédito  an u a l ,  con 
797 rs. y 11 mrs. de cap i ta l ,  impuesto sobre  u na  casa calle 
de  la T r i n i d a d , que paga D. José C u e ta , p resbítero .

Otro censo de  15 rs. y 20 mrs. de rédito  anua l  , con 658 
reales  y 2 mrs. d e  cap ita l ,  impuesto sobre  u n a  casa calle 
de  Ñuño Gómez, que  paga D. Francisco Lucena.

Otro censo d e  33 rs. d e  rédito  a n u a l , con 1100 rs. de 
c a p i ta l , impuesto sobre otra  casa cálle de Canasteros , que 
paga Doña Antonia Carrasco.

Otro censo de 1864 rs. de c a p i t a l , con 49 rs. y 17 m a
rav e d ís  de  rédito  a n u a l , sobre una casa en  el Postigo de 
A ran z a ,  q u e  posee la Jun ta  de Beneficencia.

Otro censo do 4124 rs. de cap ita l ,  con 81 rs. y 22 ma
raved ís  de  rédito  a n u a l ,  im puesto  sobre  una casa calle de 
la T r in id a d  y Angosta , que  paga la misma Jun ta .

Otro censó de  1979 rs. y 22 mrs. de cap i ta l ,  con 59 
reales  y 1 3 .mrs. de  rédito  a n u a l ,  impuesto sobre  una casa 
calle del Calvo, núrn. 20 m od ern o ,  q u e  paga D. Manuel 
Mírela.



Otro censo de 2496 rs. y 22 mrs. de capita l,  con 37 
reales y 4 5 mrs. de rédito ,  que  paga D. Jacinto Duran, 
impuesto sobre una casa calle de la T r in idad .

Otro censo de 1100 rs. de capital con 33 rs. dé r é -  
dito anu a l ,  impuesto sobre otra casa ,  calle del Cañavere!, 
que paga I). Antonio Soler.

Otro censo de 1100 rs. de capital, con 33. de rédito anual, 
impuesto sobre una casa caile de la T rin idad ,  que  paga Don 
Bernardo García.

Otro censo de 760 rs. da capital, con 17 rs. y 3 mrs. de 
rédito a n u a l ,  im puesto sobre  otra casa, plazuela de las 
V iezm asyque p^ga Doña Juana  del Canto.

.O tro  de 1578 rs, y 22 mrs. de capital, con 47 rs. y 12 
maravedís da rédito  an u a l ,  impuesto sobre u na  viña eu el 
pago do Sotran , que paga D. Ildefonso Ocaña.

Otro censo de 1100 rs. dé cap ita l ,  con 33 rs. de rédito 
anua l ,  impuesto sobre una casa, calle de G r a n a d a , qué  p a 
ga D. Manuel Navarrete.

Cuyos 14 censos im portan  jun tos  549 rs. de pensión 
anual, que rep resen tan  21,8!8 rs. de cap ita l ,  en los que se 
comprenden 4 que están capitalizados al 66 y dos tercios al 
millar por su calidad de perpé tuos ,  sacándose á subasta por 
dicho capital.

TARRAGONA.

Dia 6 de A bril ante los Sres. D. José M aría Montemayor 
y  D. Francisco Montcya. •

CENSOS PROCEDENTES DE PADRES FRANCISCANOS 

DE LA CIUDAD DE RBUS.

Un etnso  redim iblé  de 19 rs. y 6 m r s .d e  pensión anual 
que en 13 de Abril paga D. José T r ia s ,  vecino de Reus.

Otro censo de 9 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en 
13 de Abril paga dicho D. José T r ia s ,  de la expresadá  ve
cindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que  en 
13 de Abril paga el referido D. José T r ia s ,  de la dicha ve
cindad.
’ Otro censo de 37 rs. y 11 mrs. de pensión anual que  
en 13 de Abril paga el mencionado D. José Trías ,  de la re
ferida vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 20 de 
Abril paga D. José R o ca m o ra , vecino de la misma.

Otro censo redim ible  da 32 rs. da pensión anual que en 
24 de Abril paga la viuda de María Sugrañes y Llopis,  v e 
cina de Reus.

Otro censo de 6 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en
23 de Abril paga la citada v iu d a , de la expresada vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 22 de
Abril paga D. Pablo E s tapá ,  de la misma vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión aDual que  en 22 de
Abril paga D. Ju an  Trillas , de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anua l que  en 1? do
Noviembre paga D. Juan  T e r r a t s , dé la indicada vecindad.

Otro censo de 11 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en 
1? de Noviembre paga Doña María Perez ,de la mencionada 
vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que  en 3 de No
v iem b re  paga Doña Felipa Mas, de la espresada  vecindad.

Otro censo de 15 rs. y 11 m rs  de pensión anual que 
en 3 de N oviem bre paga D. Salvador G uell,  de dicha ve
cindad.

Otro censo de 14 rs. y 2 mrs. de pensión anual que en
13 de Noviembre paga D. José Villa, a e  la citada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 14 de No
v iem bre  paga Doña G er trud is  Oliva y Pa l le já ,  de dicha ve
cindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 16 de Noviembre paga D. Francisco P iñ o l , de la e x p re 
sada vecindad.

Otro censo de 2.4 rs. y 10 mrs. de pensión anual que 
en 30 de N oviem bre  paga el referido Piñol.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que  en
11 de Diciembre paga dicho D. Francisco Piñol.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que  en 16 de 
Noviembre paga D. Bartolomé Mestres, de la expresada  ve
cindad.

Otro censo de 58 rs. y 22 mrs. de pensión anua l q ue  en
9 de Setiem bre pagan los herederos de Gerónimo T e rn é ,  de 
dicha vecindad.

Otro censo de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en
24 de Setiembre paga Doña Teresa Blauch, de la mencio
nada vecindad.

Otro censo de 22 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en
25 de Setiem bre  paga D. Pedro G leger, de la expresada, v e 
cindad.

Otro censo de 9 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en 
25 de Setiem bre  paga Doña Paula Barlom eu, de la misma 
vecindad.

Otro censo d é  96 rs. de pensión anual que  en 8 de Se
tiembre paga D. Ramón T om as ,  de la referida vecindad.
* Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 18 de O c
tubre pagan D. Buenaventura  y F rancisca G ibert ,  de dicha 
vecindad.

Otró censo de 192 rs. de pensión anual que  en 6 de O c
tubre paga D. Sebastian C a r re r a s ,  de  la expresada ve
cindad.

Otro censo de 28 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en
14 de Abril paga D. Antonio Pujo!, de dicha vecindad.

Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 8 de Oc
tubre paga D. Antonio M artorell ,  de la mencionada ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 17 de Oc
tubre  paga D. Juan  A lb e r ic h , de la misma vecindad.

Otro censo de 40 rs. y 23 mrs. de pensión anual que en 
28 de Octubre pagan Doña Magdalena y Antonio Nadal,  de 
dicha vecindad.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en
10 de Mayo paga D. José Pagés, de la citada vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 1? de Ma
yo paga D. Ju an  Bautista B orras ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en 
3 de Mayo paga D luán Martí, de la citada vecindad.

Otro censo de 142 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en 
•13 de Mayo paga Doña Magdalena G u io t , de dicha ve-  
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 15 de Ma- 
yo^paga Doña, Magdalena Mulet, de la refer ida v e c i nda d.

Otro censo redimible  de 32 rs, de pensión anual que

en 18 de Mayo paga Doña María Canallas, vecina de Reus.
Otro censo de 192 rs. de pensión anual que  en 24 de 

: Mayo paga Doña María Basum ba, de dicha vecindad.
Otro censo de 6 s*s. y 13 mrs. de pensión anual que 

en 29 de Mayo paga D. José T a r ro ja , de la citada vecindad.
Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 28 de J u 

nio paga D. Pedro Banus, de la referida vecindad.
Otro censo de 15 rs. y 11 mrs. de pensión anual que

en 1? de Junio paga Doña Isabel J o r i , de la misma ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 23 de 
Abril paga D. Pedro Martí, de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 23 de 
Abril paga la viuda de Franciseo Boada, alias Mananis, de 
la misma vecindad.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que
en 28 de Abril paga Doña María Sendrós, de la citada ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 28 de 
Abril paga D. Juan  T e rn é ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 8 rs. de pensión anual que en 4 de Abril 
paga Doña Rosa V iñas ,  de la mencionada vecindad.

Otro censo de 29 rs. y 29 mrs. de pensión anual que 
en 24 de Abril paga D. F e rnando  Fre ixa ,  de la expresada 
vecindad.

Otro censo de 192 rs. de pensión anual que  en 1? de 
Abril paga Doña G ertrud is  P a res ,  de la citada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 27 do 
Mayo paga Doña Teresa F re ixa  y Sugrañes, de dicha ve
cindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 28 de F e 
brero paga D. José N avas,  de la expresada vecindad.

Otro censo de 416 rs. de pensión anual que en 1? de 
Octubre paga D. Juan  Miró, de la citada vecindad.

Otro censo dé 81 rs. y 2 mrs. de pensión anual que  en 
22 de Diciembre paga D. Buenaventura Savé , de la re fe r i
da vecindad.

Otro censo de 94 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en 
22 de Mayo paga el referido D. Buenaventura Savé.

Otro censo de 28 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 22 de Julio paga Doña Magdalena Albanés, de la e x p re 
sada vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 8 de Di
c iem bre  paga D. Jaime Espasel!,  da la citada vecindad.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que en 20 de 
Enero paga D. B uenaventura  Savé ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que  en 2 de F e 
brero  paga el referido D. Buenaventura Savé.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 14 de F e 
brero paga D. Juan  Bautista C orts ,  de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 28 de 
Agosto paga D. Pedro  Bover y S a rd á ,  de la misma vecindad.

Otro censo de 144 rs. de  pensión anual que  en 15 de 
F ebrero  paga D. Francisco S a rd á ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que  en 18 de Fe
brero  paga D. José Pages, de la citada vecindad.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en 
22 de Febrero  paga D. José Codorniu, d8 la expresada  ve
c indad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual q ue  en 
22 de Febrero  paga D. Sebastian C arre ras ,  da dicha ve
cindad.

Otro censo de 60 rs. y 27 mrs. de pensión anual q u e  en 
24 de Febrero paga Doña Josefa Rodon, de la m ism a v e 
cindad.

Otro censo de 89 rs. y 20 mrs. de pensión anual que  en 
28 de Febrero  paga Doña María F lo ren t i ,  de dicha v e 
cindad.

Otro censo de 160 rs. de pensión anual q ue  en 28 de 
Febrero  paga D. Bernardo Sincalveras ,  de la misma ve
cindad.

Otro censo redimible de 32 rs. de pensión anual que 
en 2 de Febrero  paga D. José F e r r e r ,  vecino de Reus.

Otro censo dé^19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que 
en 12 de Febrero  paga D. Gaspar B o fa ru l l , de la expresada 
vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 15 de 
Febrero  paga D. Antonio Duran y T orroja ,  de dicha v e 
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anu a l  q ue  en 2 de Fe
b re ro  paga D. José Rabasa, de la misma vecindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. d9 pensión anual que 
en 2 de Febrero  paga D. Francisco R ecasens, de la referida 
vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anua l que  en 2 de F e 
brero  pagan D. Juan  Bautista Martí y  Magdalena Fout, de 
dicha vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 5 de Fe
brero  paga D. Juan Canturr i,  de dicha vecindad.

Otro censo de 74 rs. y 17 mrs. de pensión anual que 
en 4 de Febrero  paga Doña María F rancisca  Genovés, de la 
citada vecindad.

Otro censo de 144 rs. de pensión anual que en 4 de 
Agosto paga la viuda de Ramón Fábregas , de dicha vecindad.

Otro censo de 41 rs. y 20 mrs. de pensión anual que 
en 5 de Agosto paga Doña Josefa Brillas, de la referida ve
cindad.

Otro censo de 85 rs. y 26 mrs. de pensión anual que en 8 
de Agosto pagan Doña Teresa Genesti y José N olla , de di
cha vecindad.

Olro censo de 112 rs. de pensión anual que en 15 de Se
t iem bre  paga D. Buenaventura Pallaré*, de la misma ve
cindad.

Otro censo de 28 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 1? de Setiembre pagan D. Ramón y María Ballester, de 
dicha vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 8 de Se
tiembre paga la viuda de José Elias, de la expresada v e 
cindad..

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs de pensión anual que en 
8 de Setiem bre paga dicha viuda de José Elias.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que  en 3 de J u 
nio paga Doña Rosa Casanovas y Miguel, de la referida ve
cindad.

Otro censo de 49 rs. y 20 mrs. de pensión anual que  
en 10 de Junio paga Doña Magdalena Tril las ,  hoy José Grau, 
de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que  en 10 de J u 
nio pagan D. Ramou y Antonio A rau d és ,  de la misma ve
cindad,

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 10 de J u 
nio paga D. Pablo Gugat, de la exp resad a  vecindad.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que  en 11 de J u 
nio paga D. Jaime S anahu ja ,  de la citada vecindad.

Otro censo de 41 rs. y 20 mrs. de pensión anual que  en 
13 de Junio paga D. Miguel Colon , de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 24 de J u 
nio paga Doña Rosa Viñas, de la referida .vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 19 de J u 
nio paga D. José Gasas y Fugue t,  p resb íte ro ,  de la misma 
vecindad.

Otro censo de 96 rs. de pensión anual que  en 19 de I q -  
nio paga Doña María Antonia Estivill y Domenech, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 24 rs. y 2l mrs. de pensión anual que 
en 19 de Julio paga D. Antonio Pascual y Mestres, de la re 
ferida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que  en 21 de J.q- 
üo paga D. José G ras ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 14 rs. y 2 mrs. de pensión anual qae en
22 de Julio paga D. Tomas C olom, de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 22 de J u 
lio paga D. Antonio Pascual y Mestres, de dicha vecindad.

Otro censo de 46 rs. y 24 mrs. de pensión anual que  en
19 de Agosto paga D. José N avas, de la citada vecindad.

Otro censo de 16 rs. y 21 mrs. de pensión anual que
en 3 de Agosto paga D. José G apdev ila , de la expresada  
vecindad.

Otro censo redimible de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual 
que en 15 de Agosto paga D. Domingo Vilá, de la citada ve
cindad.

Otro censo de 6 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en
7 de Agosto paga D. Antonio O d e n a , de dicha vecindad.

Otro censo de 14 rs. y 3 mrs. de pensión anual que en
20 de Enero paga D. Jaime Martí y P ra t s ,  de  la referida 
vecindad.

Otro censo de 24 rs. y 21 mrs. de pensión anual que 
en 1? de Agosto paga Doña María Gaixó, de la citada ve
cindad.

Otro censo de 49 rs. y 20 mrs. de pensión anual que  en  
12 de Enero paga D. Vicente B e rn is , de la referida ve- 
eindad.

Otro censo de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual que 
en 1? de Julio paga D. Francisco Salvat y Gapdevila , de la 
misma vecindad.

Otro censo de 37 rs. y 11 mrs. de pensión anual que
en 13 de Enero paga D. Raimundo F lo tas ,  de dicha ve
cindad.

Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 1? de 
Enero paga D. Pedro Martí, de la referida vecindad.

^ P t r o  censo de 32 rs. de pensión anual que en 1? de 
Enero paga D. Antonio B a r b é , de la expresada vecindad.

Otro censo de 8 rs. de pensión anual que en 2 de Ene
ro paga Doña María Rosa Roca , de la citada vecindad.

Otro censo de 10 rs. y 22 mrs. de pensión anual que 
en 7 de Enero paga Doña María B over,  de dicha vecindad.

Otro censo de 24 rs. de pensión anual que  en 11 de
Enero paga D. Pedro  B over ,  de la mencionada vec indad .

Otro censo de 48 rs. de pensión anua l que en 13 de 
Enero paga Doña Paula  G u in o v a r t , de la expresada  ve
cindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que  
en 16 de Enero paga D. Juan  G iró ,  de dicha vecindad.

Otro censo de 70 rs. y 13 mrs. de pensión anual que 
en 19 de Enero paga D. José J a r n e r ,  de  la referida ve
cindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 19 de E ne
ro paga Doña Josefa Llorens, v iud a ,  de dicha vecindad.

Otro censo de 15 rs. y 10 mrs. de pensión anual que en
20 de Enero paga D. F ernando  Freixas, de la citada vecindad.

Otro censo de 75 rs. y 24 mrs. de pensión anual que en
21 de Enero paga D. Francisco Vidiella, de la expresada ve 
cindad.

Otro censo de 80 rs. de pensión anual que en 23 de E n e 
ro paga D. José G uasch ,  de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en  28 de E n e
ro paga Doña Sinforosa C arbonell ,  de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 29 de E n e 
ro paga D. José Bover, de la expresada  vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 31 de E n e 
ro paga D. Pedro  Bover y L lom bart ,  de la citada vecindad.

Otro censo de 166 rs. y 13 mrs. de pensión anual que 
en 14 de Febrero  paga D. Juan Pamies y Baver, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 11 de F e 
b rero  paga D. Francisco Castellá y Macip, de la citada ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 14 de Fe
brero  pagan D. Juan Pedrol y Francisca Marca, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 135 rs. y 11 mrs. de pensión anual que 
en 27 de Agosto paga D. José A ran des ,  de la referida ve
cindad.

Otro censo de 70 rs. y 22 mrs. de pensión anüal que  
en 3 de Junio paga Doña Rosa Casanovas y Miguel, de d i
cha vecindad.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que en 19 de 
Abril paga D. Pablo Llaurado y Soler ,  de la referida ve
cindad.

Otro censo de 92 rs. y 4 mrs. de pensión anual que en 
1? d8 Abril paga D. José Marca y R ivas ,  de dicha vecindad.

Otro censo de 2o rs. y 20 mrs. de pensión anual que  en 
1? de Abril paga Doña María D u ran ,  de dicha vecindad.

Otro censo red im ib le  de 192 rs. de pensión anual que 
en 5 de Abril paga D. Francisco Martí,  de la misma v e 
cindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en 
6 de Abril paga Doña Teresa B aguer ,  de la precitada ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anua l que en 9 de 
Abril paga D. Pedro  Bover, alias G u tarre ta ,  de dicha ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 10 de 
Abril paga la v iuda  de Antonio Escola y Tomas A m at,  de 
la misma vecindad.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en 
12 de Abril paga D. Fernando  Fre ix a ,  de d icha vecindad.

Otro censo de 16 rs. y 21 mrs. cíe pensión anua l que 
en 28 de Febrero  paga Doña Ursula Argilaga, de dicha v e 
cindad.



Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 27 de 
Marzo paga la misma Dona Ursula Argilaga, de igual ve
cindad, .

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que on 9 de 
Marzo paga D, Antonio Balaña, de la referida vecindad.

Otro censo de 26 rs. y 28 mrs. de pensión anual que
en 2 de Marzo paga D. Miguel Colon , de la indicada ve
cindad, , . .

Otro censo de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual que
en 9 de Marzo paga Doña Antonia O dena, de dicha ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 40 de 
Marzo paga D. Gregorio Gallofró, de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 10 de 
Marzo paga D. Mariano G rau , de dicha vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 22 de 
Marzo paga D. Salvador Baiget, de la mencionada vecindad.

Otro censo de 96 rs. de pensión anual que en 9 de Se
tiembre paga D. Ignacio Baiges, de la referida vecindad.

Otro censo de 480 rs. de pensión anual que en 23 de 
Noviembre paga D. Blas Bartomeu, de dicha vecindad.

Otro censo de 35 rs. y 5 mrs. que en 3 de Enero paga 
D. Pedro Odena por Doña Bafaela Glavería, de la referida 
vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 3 de Ene
ro paga D. José Vilá, de la referida vecindad.

Otro censo de 37 rs. y 14 mrs. de pensión anual que en 
30 de Agosto p3ga el mismo D. José Vilá.

Otro censo de 57 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en 
25 de Julio paga D. José Baduell, de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pansion anual que en I I de Oc
tubre paga Doña Teresa Satorres, de la misma vecindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en 
25 de Enero paga Doña Francisca Gilabert, de dicha ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 6 de Se
tiembre paga la misma Doña Francisca Gilabert.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 14 de Fe
brero paga D. Juan Bautista Corts, de la precitada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 20 de Di
ciembre paga Doña Mariana Monseny, de la referida ve
cindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión acual que en 6 de Enero 
paga D. Antonio Martorell, de dicha vecindad.

Otro censo de 232 rs. de pensión anual que en 15 de 
Enero paga D. Salvador G üell, de la misma vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 12 de Fe
brero paga D. Buenaventura Savé, de la expresada vecindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 18 de Junio paga D. José Guasch, de la misma vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 28 de 
Enero paga D. Alejo Serraclara, de la referida vecindad.

Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 16 de Fe
brero paga D. Pedro Mártir Anguera, do dicha veciodad.

Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 12 de Oc
tubre paga Doña María Avella, v iuda, vecina de Reus.

Otro censo do 16 rs. de pensión anual que en 10 de Julio 
paga D. José Galvet, de la referida vecindad.

Otro censo de 160 rs. de pensión anual que en 12 de 
Julio paga D. José Salas y Poblet, de dicha vecindad.

Otro censo de 6 i rs. de pensión anual que en 17 de Ju
lio paga Doña Francisca Llauradó y Riba , de la misma ve
cindad.

Otro censo de 2o rs. y 20 mrs. de pensión anual que 
en 20 de Julio paga D. Juan Gasas, de dicha vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 8 de 
Agosto paga D. Agustin Batlle, de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 6 de Se
tiembre paga D Francisco Aodreu, de dicha vecindad.

Otro censo de 48 rs, de pensión anual que en 14 de 
Agosto paga D. Antonio Francisco Queralt y Pamies , de la 
misma vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 16 de No
viembre paga Doña Paula Bartomeu, de la citada vecindad.

Otro censo de 224 rs. de pensión anual que en 1? de 
Octubre paga D. Antonio Gené y Capdevila, vecino de Reus.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 28 de Oc
tubre paga D. José Antonio Nadal, de la referida vecindad.

Otro ceoso de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 1? de Noviembre paga D. J ime Sangenis, de la misma 
vecindad.

Otro censo de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en 
25 de Noviembre paga D. José Bruget, de dicha vecindad.

Otro censo de 76 rs. y 24 mrs. de pensión anual que en 
27 de Noviembre paga D. Francisco Nolla, de la misma ve
cindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 29 de No
viembre paga D. Francisco París, de la expresada vecindad.

Otro censo de 34 rs. y 4 mrs. de pensión anual que en 
4? de Noviembre paga Doña Isabel Ferrer y Puig, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 13 de Di
ciembre paga Doña Magdalena F reixa, de la referida ve
cindad.

Otro censo de 381 rs. y 17 mrs. de pensión anual que 
en 41 de Diciembre paga Doña Teresa Alsina, de dicha ve
cindad.

Otro censo de 96 rs. de pensión anual que en 48 de Di
ciembre paga D. Francisco Paris, de dicha vecindad.

Otro censo de 406 rs. y 22 mrs. de pensión anual que 
en 24 de Diciembre paga Doña Paula Gelembi, de la misma 
vecindad.

Otro censo de 70 rs. y 13 mrs. de pensión anual que 
en 27 de Diciembre paga Doña Antonia AgramuU, de la re
ferida vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 27 de Di
ciembre paga Doña Teresa Bellvé, de dicha vecindad.

Otro censo de 56 rs. y 12 mrs. de pensión anual que 
en 9 de Julio paga D. José Trias Cansirise, de la precitada 
vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 20 de 
Enero paga Doña Catalina Trillas, vecina de Aleixar.

Otro censo de 45 rs. y 11 mrs. de pensión anual que 
en 20 de Octubre paga D. Francisco Ribas, de dicho pueblo 
de Aleixar.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 29 de S e
tiembre paga Doña María Bernis, de la misma vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 22 de 
Marzo paga D. Francisco Muixi, de la expresada vecindad.

Otro censo de 17 rs. y 20 mrs. de pensión anual que

en 7 de Noviembre paga el mismo D. Francisco Muixi, de 
dicha vecindad.

Otro censo de 38 rs. y 13 mrs. de pensión anual que 
en 1? de Noviembre paga D. José Ferrater, vecino del re
ferido pueblo.

Otro censo de 7 rs. y 7 mrs. de pensión anual que en 1? 
de Noviembre paga el mismo José Ferrater.

Otro censo redimible de 48 rs. de pensión anual que en 4 9 
de Setiembre paga D. Ventura Mariner, vecino de Aleixar.

Otro censo de 96 rs. de pensión anual que en 42 de Mar
zo paga D. Francisco Compta, vecino de Alforja.

Otro censo de 119 rs. y 10 mrs. de pensión anual que 
en 12 de Mayo paga D. Juan Basora, de dicha vecindad.

Otro censo de 76 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en
22 de Mayo paga D. Pedro Raull, de la misma vecindad.

Otro censo de 17 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en
8 de Junio pagan D. Pedro y Juan Salvat y Magdalena Sa
ludas, de la expresada vecindad.

Otro censo de 169 rs y 20 mrs. de pensión anual que 
en 10 de Julio paga D. Pedro Raull, de la referida vecindad.

Otro censo de 32 rs. y 21 mrs. de pensión anual que en 
27 de Abril paga Doña Rosa Verges, vecina de Alrnoster.

Otro censo de 104 rs. y 40 mrs. de pensión anual que 
en 29 de Abril pagan Doña Rosa y José Liavat, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 181 rs. y 11 mrs. do pensión anual que 
en 5 de Mayo paga D. Juan Llevat y Martorell, de la refe
rida vecindad.

Otro censo de 9 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en
18 de Octubre paga D. José Llevat, vecino de Almoster.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 4 6 de Ene
ro paga D. Salvador Plaza, de la referida vecindad.

Otro censo de 4 4 rs. y 2 mrs. de pensión anual que en 
45 de Agosto paga D. Joaquín Mas, vecino de Borjas.

Otro censo de 28 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en 
41 de Enero paga Doña Catalina Ferrer, de dicha vecindad.

Otro censo de 46 rs. y 3 mrs. de pensión anual que en
23 de Noviembre paga D. Ramón Dalmau y María Ferrer, 
del referido Borjas.

Otro censo de 24 rs. de pensión anual que en 10 de Mar
zo paga D. Jaime Ferrer, de la expresada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 18 de Se
tiembre paga Doña María G arreta, de la dicha vecindad.

Otro censo de 49 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en 
25 de Marzo paga D. Francisco Rigualt, vecino de Cambrils.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que en 
48 de Agosto paga D. José Folch, vecino de dicha villa de 
Cambrils.

Otro censo de 240 rs. de pensión anual que en 31 de 
Agosto paga Doña Rosa Vive, de la referida vecindad.

Otro censo de 60 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 2 de Febrero paga D. José Molner, vecino de Castelivell.

Otro censo de 4 6 rs. de pensión anual que en 20 de 
Abril paga D. Esteban Martí, del referido Castelivell.

Otro censo de 6 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en 
20 de Setiembre paga D. Juan Vallas, de la misma vecindad.

Otro censo de 64 rs. de pensión anual que en 16 de F e
brero paga Doña Catalina R ivas, de la expresada vecindad.

Otro censo de 415 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en 
29 de Diciembre paga Doña Josefa Monne, de la referida 
vecindad.

Otro censo de 121 rs. y 20 mrs. dé pensión anual que 
en 29 de Diciembre pagan Doña Isabsl y Esteban Molné, de 
la referida vecindad.

Otro censo de 70 rs. y 43 mrs. de pensión anual que en 
I? de Noviembre psga D. Francisco de Paula Martí, de la 
expresada vecindad.

Otro censo de 216 rs. de pensión anual que en 2 de Ju
lio paga el referido D. Francisco de Paula Martí.

Otro censo de 35 rs. y 6 mrs. de pensión anual que en
19 de Marzo pagan Doña Rosa y Jaime Nolla, de la dicha 
vecindad.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 11 de 
Enero pagan D. José y Tecla Sugranes ,4ile la referida ve
cindad.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de peusion anual que en 
8 de Enero paga Doña María Huguet, vecina de Maspujols.

Otro censo de 8 rs. de pensión anual que en 29 de Se
tiembre paga D. Francisco Pam ies, vecino del pueblo de 
Maspujols.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 5 de No
viembre paga D. José Antonio Gras, de la referida vecindad.

Otro censo de 4 6 rs. de pensión anual que en 16 de Mar
zo paga D. José Masdeu, vecino de la Musara.

Otro censo de 32 rs. de pensión anuai que en 2 de Mayo 
paga Doña María Teresa Oliver, vecina de Riudoms.

Otro censo de 57 rs. y 20 mrs. de pensión anual que 
en 12 de Febrero paga Doña Ttresa Llurva y Roca , de la 
referida villa de Riudoms.

Otro censo de 8 rs. y 18 mrs. de pensión anual que en 7 
de Setiembre paga D. José Gavaldé, de la misma villa.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 23 de Ju 
lio paga el mismo D. José Gavaldé.

Otro censo de 32 rs. de pensión anual que en 4 de Oc
tubre paga D. José Domenech, de la referida vecindad.

Otro censo de 43 rs. y 17 mrs. de pensión anual que 
en 8 de Enero paga Doña Teresa Mata y Peregrí, de dicha 
vecindad.

Otro censo de 38 rs. y 13 mrs. de pensión anual que en 
11 de Marzo paga Doña María Antonia Mesres, vecina de 
Riudoms.

Otro censo de 48 rs. de pensión anual que en 19 de Abril 
paga Doña Rosa Ferrer, viuda, de la referida vecindad.

Otro censo de 25 rs. y 20 mrs. de pensión anual que en 4 2 
de Marzo paga D. Tomas Salamó, de la expresada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 18 de Fe
brero paga Doña Isabel Grau, de la mencionada vecindad.

Otro censo de 16 rs. de pensión anual que en 22 de Se
tiembre paga D. Jaime Trill, de la referida vecindad.

Otro censo de 19 rs. y 6 mrs. de pensión anual que 
en 26 de Julio paga D. Francisco Masquet, vecino de la 
Selva.

Otro censo de 12 rs. y 27 mrs. de pensión anual que 
en 12 de Diciembre paga Doña Josefa Figueras, de la refe
rida vecindad.

Otro censo de 240 rs. de pensión anual que en 34 de 
Agosto paga D. Jaime Cros, vecino de Biñols.

Dichos 217 censos importan juntos de pensión anual 
10,732 rs. y 23 mrs. vn., que capitalizados al 33 y un ter

cio al millar forman el capital de 357,752 rs. y 19 mrs. vn 
que es la cantidad que servirá de tipo para la subasta. ’*

No consta tengan contra sí carga alguna judicial cono
cida.

LERIDA.

Dia 4 de Abril ante los Sres. D. Antonio R am n  Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE LOS CAPUCHINOS 

DE LA CIUDAD DE LERIDA.

Un censo irredimible de 106 rs. y 23 mrs. de pensión 
anual que en 4 de Octubre paga D. Juan Argües, vecino 
de Lérida.

Otro censo irredimible de 160 rs. de pensión anual que 
en 7 de Febrero paga la viuda de D. José Cortés, de dicha 
vecindad.

Otro censo irredimible de 32 rs. de pensión anual que 
en 49 de Setiembre paga D. Felipe Baixet, de la expresada 
vecindad.

Otro censo irredimible de 74 rs. y 23 mrs. de pensión 
anual que en 7 de Julio paga la viuda de D. Francisco Fer- 
reses, de la referida vecindad.

Dichos cuatro censos importan juntos de pensión anual 
373 reales y 12 m aravedís, que capitalizados al 66 y dos 
tercios al millar, como irredimibles, forman el capital de 
24,890 rs. y 6 m rs., que es la cantidad que servirá de tipo 
en la subasta.

Dia 11 de Abril ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borreguero.

CENSOS PROCEDENTES DE LOS DOMINICOS DE BALAGUER.

Un censo irredimible de 320 rs. de pensión anual que 
en 4? de Enero paga D. Vicente Borras, vecino de Lérida.

Otro censo irredimible de 19 rs. y 6 mrs. de pensión 
anual que en 1? de Enero paga D. Antonio Daries, de la 
misma vecindad.

Otro censo irredimible de 17 rs. y 20 mrs. de pensión 
anual que en 4? de Enero paga D. Francisco Coraavella, de 
la expresada vecindad.

Otro censo irredimible de 494 rs. y 8 mrs. de pensión 
anuai que en 4? de Abril paga la viuda de D. José Roca, 
de la referida vecindad.

Otro censo irredimible de 69 rs. y 20 mrs. de pensión 
anual que en 4? de Julio paga Doña Francisca Solanes, viu
da , de la indicada vecindad.

Otro censo irredimible de 36 rs. y 5 mrs. de pensión 
anual que en 1? de Julio paga D. Antonio Portóla, de la 
citada vecindad.

Otro censo irredimible de 35 rs. y 28 mrs. de pensión 
anuai que en 31 de Diciembre p3ga D. Antonio Beraala, de 
la mencionada vecindad.

Dichos siete censos importan juntos 692 rs. y 19 mara
vedís de pensión a n u a i, que capitalizados ai 66 y dos ter
cios al millar forman de capital 46,170 rs. y 20 m rs., que 
es la cantidad que servirá de tipo en la subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

CAJA DE A H O RRO S DE MADRID.

Domingo 24 de Marzo de 4850.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
434 individuos, de los cuales los 28 han
sido nuevos im ponentes...................................  57,414

Be han devuelto á solicitud de 20 in teresados.. 48,729 ..45

El Director de semana, 
Francisco del Acebal v Arratia.

PROVIDENCIA JUDICIAL

Para llevar á efecto lo convenido en juicio de concilia
ción celebrado entre Doña María Micaela Echarri y D. Eu
genio G arcía, y fallo arbitral dado á su consecuencia, por 
providencia del Sr. D. Dionisio Alcalá Galiano, Barón de 
Bollera, y teniente de Alcalde del distrito de la Latina, se 
sacan á pública subasta , por término de 30 dias, á contar 
desde 23 de Febrero último, las fincas siguientes:

Una casa en Colmenar de O reja, calle de Monserrat y 
de los Castros, que todo es u n a , y ocupa 759 varas de ter
reno , tasada en 6541 rs.

Otra en dicha población y calle, en el medio de la an
terior, y otra lindante, que ocupa 431 varas, y está tasada 
en 2173 rs.

Otra idem, lindante á las antedichas, que ocupa 304 va
ras, valuada en 4121 rs.

Una viña de veduño blanco, en el sitio de Bayonilla, 
segundo departamento de la vega del enunciado Colmenar, 
aue contiene 441 cepas, 4 marras y 8 de em parrado, divi
dida por la cabecera, y está tasada en 4559 rs. y ^  
maravedís.

Otra de tinto, al sitio de los Parrales, con 276 cepas, 5 
marras y 29 también de em parrado, tasada en 432 rs.

Y tres olivos en terreno erial al sitio Cerro del Espino, 
que lo han sido todos en 20 r s . , y para cuyo remate está 
señalado el dia 9 de Abril próximo en la audiencia de S. S., 
plaza Mayor, casa Panadería, entre doce y una de su ma
ñana , donde se admitirán en el íoterin las posturas que se 
hagan á las designadas fincas.


